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NUM. 200 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitot 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se sacan a pública subasta por el sis
tema de pliegos cerrados, la venta de 
doscientos cincuenta chopos propie
dad de este Ayuntamiento, enclava
dos en este término municipal a Los 
Cachones, bajo las condiciones seña
ladas en el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto al públi
co en la Secretaría, durante las horas 
de oficina. 
. La subasta tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, en el salón de sesio
nes, el día 5 de octubre próximo a 
diecisiete horas. 

Villamañán, a 27 de agosto de 19f)8. 
E Alcalde, Pedro Marcos Miñambres. 
3986 Núm. 2994—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Aprobado el proyecto para la insta
lación del servicio de alcantarillado 
en la localidad de Valdecastillo, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de la Corporación a efectos de 
reclamaciones. 

Boñar, 25 de agosto de 1968—El Al
calde, Félix Población. 
4001 Núm. 2996—55,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno, de esta ciudad y par
tido de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por el 
Procurador D. Manuel Vila, represen
tando al Banco Central, S. A., contra 
D. Emilio Franco Ugidos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta localidad, sobre pago de 14.000 
pesetas de principal, y 10.000 más, 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos, para garantir 
las a l u d i d a s responsabilidades, sé 
embargó como de la pertenencia de 
dicho demandado la finca que a con
tinuación se reseña que, en providen
cia del día de hoy acordé sacar a pú
blica subasta, por primera vez, sin 
suplir previamente la falta de tí tu
los, término de veinte días y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorada. Dicha finca se describe así: 

"Una casa y huerta en el pueblo 
de Castrillo de San Pelayo, Ayunta
miento de Villazala, partido judicial 
de La Bañeza, compuesta de planta 
y piso, de tierra y ladrillo, con v i 
vienda, cuadra y pajar, cocina de 
horno, que linda por el Norte, calle 
de Acebos; Sur, calle de La Laguna; 
Este o izquierda entrando, Antonio 
García, y Oeste o derecha entrando, 
Gerardo Martínez García. La super
ficie edificada comprende unos 300 
metros cuadrados y la huerta 500 me
tros cuadrados, formando todo ello 

un solo cuerpo. Tasada pericialmente 
en veinte m i l pesetas". 

El remate, se celebrará en la sala 
audiencia de, este Juzgado —Palacio 
de Justicia— el día cuatro de octu
bre próximo, a las 12 horas, y se ad
vierte a los licitadores que para to
mar parte en él, deberán consignar 
previamente sobre la mesa una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del precio de tasación; que no 
se admit irán posturas que no- cubran 
las dos terceras partes de dicho pre
cio; que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio que 
se obtenga en la subasta y, finalmen
te, que ésta podrá celebrarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiocho, de agos
to de m i l novecientos sesenta y ocho. 
Mariano Rajoy Sobrede. — El Secre
tario, Carlos García Crespo. 
4027 Núm. 3008—363,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Enrique Parro González, Oficial 
de la Administración de Justicia 
con destino en el Juzgado de P t i -
mera Instancia de la ciudad y par
tido de Ponferrada y Secretario 
accidental del mismo, por licencia 
del titular. 
Doy fe: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado de juicio 
civi l ordinario declarativo de menor 
cuantía, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente. 
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"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a dos de julio de m i l nove
cientos sesenta y ocho. E l señor don 
Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civi l ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovidos 
por don Domingo González Alba, 
mayor de edad, casado con doña Plá-

, ceres Alba González, labrador y ve
cino de Pieros, y después, y por fa
llecimiento de éste, su citada ya v iu 
da doña Pláceres Alba González, ma
yor de edad, y vecina de Pieros, por 
sí, y también a favor y beneficio de 
la comunidad hereditaria, representa
dos el primero y la segunda por el 
Procurador don Antonio P. López Ro
dríguez, bajo la dirección del Letra
do don Enrique Prada Castedo; con
tra don Leopoldo Martínez Martínez, 
mayor de edad, casado, cartero y ve-
vino de San Pedro de la Viña (Za
mora), don Demetrio y don Indalecio 
González Alba, mayores de edad, ca
sados, industriales y vecinos de Pie-
ros y esta ciudad, respectivamente; 
don Arsenio Martínez Fernández, ma
yor de edad soltero, industrial y ve
cino de Narayola, y contra las per
sonas o personas inciertas y descono
cidas, que se consideren interesadas 
en las solución del problema litigio
so ; representado el primero de los 
citados demandados por el Procura
dor don Francisco González Martí
nez, y bajo la dirección del Letrado 
don Juan Fernández Buelta, y los res
tantes declarados rebeldes; sobre nuli-
lidad de contratos y otros extremos; y 

"Fallo : Que estimando la deman
da deducida por el Procurador don 
Antonio P. López Rodríguez, en nom
bre y representación de don Domin
go González Alba, y por sucesión pro
cesal en el de doña Pláceres Alba 
González, contra don Leopoldo Mar
tínez Martínez, representado por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez, don Demetrio G o n z á l e z 
Alba, don Indalecio González Alba, 
don Arsenio Martínez Fernández, to
dos en situación de rebeldía, y con
tra la persona o personas desconoci
das o inciertas que pudieran estar 
interesadas en el problema litigioso 
debo declarar y declaro: A) Que la 
propiedad de la finca urbana descri
ta en el hecho tercero de la deman
da pertenece a la actora y a la co
munidad hereditaria de que ella for
ma parte. B) Que la finca urbana que 
se describe en el hecho cuarto del 
mismo escrito y que ha sido adjudica
da al demandado D. Leopoldo Martí
nez Martínez, se encuentra ubicada en 
el término de Pieros y es la misma a 
que se refiere la anterior declaración. 
C) Que es nulo y sin ningún valor ni 
efecto, el contrato de venta judicial 
realizado a nombre de D. Demetrio 
González Alba, en trámites de ejecu
ción de sentencia recaída en el juicio 
de menor cuantía seguido en el Juz
gado de Primera Instancia de Bena-

vente, con el número 39 de 1965. 
D) Que también es nulo cualquier 
contrato, que ya hubiese otorgado el 
demandado D. Leopoldo Martínez, dis
poniendo de la. finca cuestionada a 
favor de terceras personas, así como 
los sucesivos que se apoyen en éste. 
Y en consecuencia, condeno a los de
mandados a estar y pasar por las an
teriores declaraciones, suscribiendo los 
documentos que sean necesarios para 
la efectividad de la presente resolu
ción. Sin hacer expresa imposición de 
costas.-^Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados 
D. Demetrio González Alba, D. Inda
lecio González Alba, D. Arsenio Mar
tínez Fernández, y la persona o perso
nas desconocidas o inciertas que pu
dieran estar interesadas en el problema 
litigioso, se les notificará en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis A. Pazos.—Rubricado. 
Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe al celébrar audiencia 
pública en el día de hoy que es el de 
su fecha y doy fe.—Ante mí.—P. S., En
rique Parro.—Rubricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de 
notificación a los citados demandados 
rebeldes, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a veintiséis de agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho.—En
rique Parro González. 
4041 Núm, 3018.-704,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 192/68, seguido en este Juz
gado contra José Blanco Ribado, de 
dieciocho años de edad, soltero, jor
nalero, ná tura l del barrio del Puente 
Castro, hijo de Miguel y de María 
Cruz, en la actualidad en ignorado 
paradero, por el hecho de hurto, se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después prac
ticada en el mismo, por término de 
tres días. 

TASACION DE COSTAS 
"Fts. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción, según Tasas Judiciales . . 335 

Reintegros del expediente 63 
Idem posteriores que se presu

puestan . . . . 27 
Pólizas de la Mutualidad 25 

Importa en total la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Corresponde abonar a dicho pena
do su totalidad. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo con lo ordenado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León a treinta de 
agosto de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—-Valeriano Romero Llórente — 
V.0 B.0: E l Juez Municipal número 
dos. Siró Fernández. 
4033 Núm. 3019.-253,00 ptas. 

* * * 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 401 de 1967, seguido contra 
Juan y Ventura Rodríguez Visedo y 
Juan López Fernández, mayores de 
edad, solteros, y vecinos los primeros 
de Salamanca y el último de Barcelo
na y en la actualidad en ignorado pa
radero, por el hecho de insultos y des
obediencia a Agentes de la Autoridad, 
se ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio en la que se acuerda dar vista a 
los citados penados de la tasación de 
costas que se insertará después, prac
ticada en el mismo por término de 
tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según Tasas Judiciales.. 375 

Multas impuestas 300 
Reintegros del expediente 70 
Pólizas de la M. Judicial . . . . 75 

Total s. e. u o 920 

Pólizas de la Mutualidad 25 

Importa en total' la cantidad de no
vecientas veinte pesetas. 

Corresponde abonar a cada uno de 
los penados la cantidad de trescientas 
seis pesetas con sesenta y cinco cén
timos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dichos pena
dos, cumpliendo lo acordado, expido la 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia por en
contrarse dichos penados en ignorado 
paradero, visado por el Sr. Juez, en 
León, a veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Valeria^ 
no Romero—V.0 B.0: E l Juez Munici
pal número dos. Siró Fernández. 
4015 Núm. 3005.-264,00 ptas. 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas nú

mero 245/68, seguido en este Juzga-



do contra Jesús Franco Fernández, 
de dieciséis años, natural de Santa 
María del Páramo (León), hijo de 
Jesús y de Admira y en ignorado pa
radero, de profesión feriante, por el 
hecho de hurto, se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio en la que se 
acuerda dar vista al citado penado de 
la tasación de costas que se inserta
rá después, practicada en el mismo, 
por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pts. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según Tasas Judiciales... 485 

Reintegro del expediente 105 
Idem posteriores 35 
Pólizas de la Mutualidad 25 

Total s. e. u o. 655 
Importa en total la cantidad de 

seiscientas cincuenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar dicho total al 

penado Jesús Franco Fernández. 
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma a dicho penado, en 
cumplimiento de lo acordado expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León a treinta de agos
to de m i l novecientos sesenta y ocho. 
Valeriano Romero.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal, Siró Fernández. 
4034 Núm. 3021 .—242,00 ptas. 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 243/68, recayó resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue. 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiocho de agosto de m i l nove
cientos sesenta y ocho. 

Visto por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, del presente juicio de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal titular en ejercicio de la ac
ción pública y denunciante María 
Josefa Marcos Diez, mayor de edad, 
casada y de esta vecindad, y denun
ciado José Manuel Fernández Beun-
za, también mayor de edad, casado y 
en la actualidad en ignorado parade
ro. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Manuel Fer
nández Beunza, como autor respon
sable de la falta de lesiones, sin la 
concurrencia de la circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal, a la pena de tres días de arres
to menor y al pago de las costas pro
cesales. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo p r o n u n c i o , 
mando y firmo. — Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, para que sirva de noti
ficación en legal forma al denuncia
do José Manuel Fernández Beunza, 
cuyo actual paradero se ignora, expi
do, firmo y sello la presente, visada 
por el Sr. Juez en la ciudad de León 
a treinta de agosto de m i l novecien
tos sesenta y ocho.—Valeriano Rome
ro.—V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero dos. Siró Fernández. 

4035 Núm. 3020.-275,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy Fe: Que en los autos de pro

ceso civi l de cognición a que se hará 
referencia, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así. 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintidós de junio de 'mil 
novecientos sesenta y ocho. — Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civi l 
de cognición que pende en este Juz
gado entre partes: de la una, como 
demandante, doña Enedina Merayo 
Calvete, mayor de edad, casada, pro
pietaria y con residencia accidental 
en Gijón asistida de su esposo, re
presentada por el Procurador don 
César Araoz García, bajo la dirección 
del Abogado D. Tomás González Cu
bero, y, de la otra, como demanda
dos, D. Emilio Alvarez Merayo, tam
bién mayor de edad, casado, minero 
y vecino de Albares de la Ribera, re
presentado por el Procurador D. Ma
nuel Feijoo de Sotomayor y Quiroga, 
bajo la dirección del Abogado don 
Adolfo Velasco Arias, y contra D. Lá
zaro Nieto, igualmente m a y o r de 
edad, casado, actualmente en domi
cilio y paradero ignorados, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia; 
sobre resolución de contrato de in
quilinato por cesión ilegal, y : 

Fallo: Que desestimando las excep
ciones articuladas por el demanda
do D. Emilio Alvarez Merayo, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Feijoo de Sotomayor Quiroga y des
estimando íntegramente la demanda 
formulada por D.aEnedina Merayo Cal
vete, representada por el Procurador 
D. César Araoz García,, debía de ab
solver y absuelvo de todos los pedi
mentos de la misma a expresado de
mandado y a don Lázaro Nieto, im
poniendo a la actora las costas pro
cesales.—Así por esta sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Paciano Ba

rrio.—Rubricado. — Fue publicada en 
la misma fecha". 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación al demandado rebelde 
don Lázaro Nieto, expido el presente 
testimonio en Ponferrada a veinti
ocho de junio de m i l novecientos se
senta y ocho. — L u c a s Alvarez.— 
V.0 B.0 E l Juez Municipal, Paciano 
Barrio. , ' ' " • 
4036 Núm. 3017—363.00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tario del Juzgado Comarcal de As-
torga (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas de los que se hará 
mérito se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

"Sentencia.—En Astorga a treinta 
de agosto de mi l novecientos sesenta 
y ocho.—Ante el Sr. D. Angel Gar
cía Guerras, Juez Comarcal de esta 
ciudad y su demarcación, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Juzgado 
a vir tud de denuncia del Guarda Ju
rado don Jesús González Tabora, de 
cincuenta y nueve años de edad, ca
sado y vecino de Combarros, contra 
Hilario Escudero Carbajo, de cuaren
ta y seis años de edad, casado, la
brador y su esposa doña N a r e i s a 
Arias Simón, de cuarenta y seis años 
de edad, labores y vecinos de la mis
ma localidad, siendo responsables ci
viles don Manuel Alamo García, San
tiago Prieto Alonso y Joaquín Fer
nández Alonso, todos de la misma 
vecindad, sobre daños; en que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal y per
judicados desconocidos; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Hilario Escudero Carbajo y 
Narcisa Arias Simón, como autores 
responsables de una falta del artícu
lo 592, párrafo 2.°—3.° del Código Pe
nal, a la pena de ciento cincuenta pe
setas de multa, a que indemnicen a 
los perjudicados la cantidad de cien
to cincuenta pesetas y al pago de las 
costas procesales. Declarando, para 
caso de impago, responsables civiles 
subsidiarios a los dueños del ganado 
Manuel Alamo García, Joaquín Fer
nández Alonso y Santiago P r i e t o 
Alonso.—Así por esta m i sentencia.— 
Firmado: Angel G. Guerras.—Rubri
cado. 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito, habiendo sido 
publicada dicha resolución el mismo 
día de su fecha; y para que conste 
y sirva de notificación a los perju- • 
dicados desconocidos expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, que 
visada por S.S. firmo en Astorga a 
treinta de agosto de m i l novecien
tos sesenta y ocho. — Jaime Barredo 
Becerra. — V.0 B.0: E l Juez Comar
cal, Angel García Guerras. 4026 



Cédulas de citación 

El Sr. Juez Municipal de esta ciu
dad en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio verbal 
c iv i l que pende en este Juzgado con 
el número 141/68 a instancia de don 
Emilio Tahoces Pérez contra don Aní
bal Pérez Conde, mayor de edad, in
dustrial y vecino que fue de Ponte
vedra, actualmente en domicilio y 
paradero ignorado; sobre reclama
ción de cantidad, acordó citar a ex
presado demandado en la forma que 
determina el art. 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , señalando para 
la celebración del juicio el día cator
ce de septiembre próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, apercibiéndole que de 
no comparecer dicho día y hora, asis
tido de Letrado, le pararán en su re
beldía los perjuicios a que haya lu
gar en derecho. 

Y para ser fijado en el tablón de 
anuncios oficiales de este Juzgado 
para que sirva de citación al deman
dado, expido el presente en Ponfe-
rrada a diecinueve de agosto de m i l 
novecientos sesenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible). 
4028 Núm. 3009.-165,00 ptas. 

* * * 
El Sr. Juez Comarcal de Villafran-

ca del Bierzo, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio 
de faltas núm. 61/68, por lesiones in
feridas á Luis-Jesús Bada Ruisánchez, 
acordó citar para la celebración del 
juicio, el día nueve de septiembre 
próximo, a las once de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza del Generalí
simo, al denunciado Juan Guerra Pé
rez, que se ausentó de su domicilio, 
de Berlanga del Bierzo, sin que en la 
actualidad se sepa su paradero, para 
que comparezca con las pruebas de 
que intente valerse, con apercibimien
to que de no comparecer ni alegar 
justa causa que se lo impida, se le 
impondrá correspondiente, pudiendo 
dirigir escrito a este Juzgado, alegan
do lo que estime conveniente a su 
derecho, y apoderar a persona que 

"presente las pruebas de que intente 
valerse conforme al art. 970 de la 
Ley de E. Criminal. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido denunciado Juan 
Guerra Pérez, que tuvo su domici
lio úl t imamente en Berlanga, de esta 
comarca, se libra la presente para 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Villafranca del Bierzo, a veinti
nueve de agosto de m i l novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario (ilegi
ble). 4025 

• <* * 

Por la presente se cita al denun
ciado Agustín Barata Pardo de pro
fesión estañador, con domicilio en 
Santa Colomba de la Vega y en la 
actualidad ambulante para que en el 
plazo de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción con obje
to de ser oído en la diligencias pre
vias núm. 143/1968, por conducir sin 
carnet la motocicleta B-192.128, a las 
19,10 horas del día once de marzo 
último, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la orden de compare
cencia podrá convertirse en orden de 
detención. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia libro la pre-. 
senté en La Bañeza a treinta de agos
to de m i l novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario (ilegible). 4023 

Cédula de emplazamiento 
Por providencia de esta fecha, dicta

da en autos de proceso de cognición 
número 8 de 1968, que penden en 
este Juzgado a instancia de D. Hermi
nio Arias Esteban, contra D. José-Ma
ría García Martín, mayor de edad, con
ductor, y cuya vecindad se ignora, y 
otros dos más, sobre reclamación de 
37.318,60 pesetas, acordó que a dicho 
demandado se le emplace en la forma 
prevenida en el articulo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, concedién
dose el plazo de seis días para compa
recer en dichos autos, en cuyo caso se 
le concederán tres más para contestar 
a la demanda en forma legal, bajo 
apercibimiento de que si no compare
ce será declarado en rebeldía y le pa
rarán los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación y emplazamiento a dicho de
mandado, a quien se advierte que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos con ella acompañados se ha
llan en esta Secretaría a su disposición 
expido el presente en L a Vecilla, a 
veintisiete de agosto de mil novecien
tos sesenta y ocho. — El Secretario, 
(ilegible). 
4018 Núm. 3010—176,00 ptas. 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez con residencia en L a Vecilla 

Yo Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en L a Vecilla. 
Hago constar para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan en mi Notaría en el 
plazo de treinta días hábiles, que en 
ella se tramita un acta a requerimiento 
de D. Gerardo Rojo Fernández, para 
acreditar la adquisición por prescrip
ción de un aprovechamiento de agua 
con un volumen de unos dos litros por 
segundo, derivados de la margen iz
quierda del río Forma, al sitio del Soto 
de la Parada, en término de Ambasa-
guas de Curueño, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño. 

L a Vecilla, 29 de agosto de 1968-
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
4016 Núm. 3006.—121,00 ptas. 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago constar para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan en mi Notaría en el 
término de treinta días hábiles, que en 
ella se tramita un acta a requerimiento 
de D.a María-Antonia Llamazares Ro
bles y D.a Julia Trinidad, D. Severino 
y D.a Remedios López Llamazares, 
para acreditar la adquisición por pres
cripción y lograr su inscripción en los 
Registros de la Propiedad y de Aguas, 
de un aprovechamiento de medio litro 
por segundo aproximadamente, desti
nado a riego, derivado de la margen 
izquierda del arroyo de Valdellorma, 
al sitio de Yongueras, en término de 
L a Serna, Ayuntamiento de La Ercina. 

La Vecilla, a 29 de agosto de 1968. 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
4017 Núm. 3007.-121,00 ptas. 

Anuncio particular 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 148.447 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4003 Núm. 3004—55,00 ptas. 
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